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ACUERDO
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO
TU PARnClPAc/óN. ES

NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL INTEGRA
LA COMISiÓN DE TRES CONSEJEROS ELECTORALES PARA CONOCER DE LA
SOLICITUD PRESENTADA POR EL DR. ARIEL ENRIQUE CETINA BERTRUY EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ORGANIZACiÓN CIVIL DENOMINADA
"SOCIEDAD EN ACCiÓN. A.C." PARA CONSTITUIR UN PARTIDO pOLíTICO
LOCAL, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 47 DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución PolltiGa del Estado Libre y Soberano j
Tab~sco, ~n su .artlculo 9 Apartado lo, fracción 1, inciso al, ell~~tutoEleclorai y d ::
Parttcfpacíón Ciudadana de Tabasco, es un organosmo publico, autónomo," d

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado

personalidad jurfdica y patrimonio preclos, depositario de la autoridad elector

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo lo

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, ímparcíaüdad y objetividad.

2. Oue-el articulo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida pública y

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos; asegurar

a los ciudadanos el ejercicio de· los derechos polltícos electorales y vigil •••. el

cumplimiento de sus Obligaciones; garantizar la celebracl6n periódica y pacifica de'

las eiecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

los Ayuntamientos del Estado; velar por la. autenticidad y efectividad del voto; y

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión da la cultura

democrática.

3. Que el articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto' Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y

legales en materia electoral.

CE/20141005

4. Que el articuio 135 de la de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala que:

"El ConsejoEstatalconstituirálasComisionespermanentesde Radioy Televisión,
de Orqaruzacíóny CapacitaciónElectoral,del SelVicioProfesionalElectoraly de
Oenunciasy Quejas; asi como las comisionas lamperalas que considere
pertinentes para el desempeñode sus atribuciones,las que siempre.serán
presididasporunCOllSejeroElectoral. \ J
Todaslascomisionesseintegraránéonunmáximode ~esConsejerosElectorales; \
podrán participaren ellas, con voz pero sin volo, los Conse¡erosdel Poder
Legislativo,asi comolos ConsejerosRepresentantesde los PartidosPollticos;el
DifectordeOrganizacióny CapacitaciónElectoraldellnstilutoEstatal,actuarácomo
SecretarioTécnicode lasmismas.

En lodoslosasuntosqueles 8flCOIllÍBndel1, las.Comisionesdeberánpresentarun
infoone,dictamenó:proyectode résolución,segunel caso,dentrodel plazoque
delem1ineestaLey" hayasidolijadoporel ConsejoEstatal.

LasSesioneSde lasComisionesserándecarácterpublico.

El SecretarioEjecutivodel ConsejoEstatal,apoyarálas Comisionespara el
cumplimientode lasactividadesquele hayanasignado."

5. Que el articulo 143 fracción XI, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece que el Director de Organización y Capacitación Electoral tiene como

atribución actuar como Secretario Técníco de las comisiones a que se refiere el

articulo 135 de la citada Ley.

6. Que mediante escrito de fecha treinta de enero de dos mil trece, el Dr. Arlel Enrique

Cetina Bertruv. en su carácter de Presidente de la orqanizacíón civil den~mlnada
"Sociedad en Acción, AC.". notificó al Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Taoaseo, el interés de constituir un partido politice local, que se

denominará ·Partido de la Sociedad en Acción, (P .S.A)".

7. Que mediante escrito de fecha treinta de enero de dos mil catorce, el Oc Anel

Enrfque Ce\ina Bertruy, en su carácter de Presidente de la organización civil

denominada "Sociedad en Acción, A.C.". solicitó de manera formal al Consejo
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Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el registro

como partido polltico de su organizaCiónsociah ~n an~os '. consistente en es~rit9 J
de fecha 20 de enero de 2014, constante de etncofQlilS uttles -Ó. asl como LlbrJ \

empastado coior negro, que contiene anteproyecto de documentos básicos del

Partido Sociedad en la Acción que pretende constit9i(se;d06umento,. ,que fueron

remitidos por la Secretaria Ejecutiva oportunamente ala Difecclt)n de Organización

y Capacitación Electoral, donde se tienen a la vista',del COn~oiE$tatal, para los

efectos legales correspondientes.

8. Que conforme al articulo 47 de la Ley Electoral dei'EStadoderabasco, el Consejo

.Estatal, al conocer de la solicitud de la organización polltica que pretenda su

registro como Partido Polltico Local, integrará una Comisión de tres Consejeros

Electorales para examinar los documentos básicos a que' se refiere el articulo 46,

<;!e la citada Ley Electoral, con el propósito de verificar el cumplimiento de los

requisitos y del procedimiento de constitución señalados en esta Ley. La Comisión

formulará el proyecto de dictamen de registro que conocerá y resolverá el Consejo

Estatal.

g. Que el articulo 48 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal por conducto de la comisión a que se refiere el articulo .anterior,

verificará la autenticidad de las afiliaciones al nuevo parti<IP.ya sea en su totalidad
o a través del método aleatorio en -el cual se yerifique cuando menos el 50% de los :

registros; asi mismo, los registros presentados deberán verificarse en el Registro

Federal de Electores a efecto de constatar que estén vigentes en el Padrón

Electoral a la fecha de la solicitud. Las afiliaciones deberán contar con un año de

antigüedad como máximo.

tO. Que con fecha 7 de mayo de 2014, mediante oficios números SE/52412014 al

SE/52B/2014 se realizó una invitación a los Consejeros Electorales para qu6¡ I
asistieran a reunión de trabajo en la Sala de juntas de la. Presidencia para el dlaJ\

miércoles 14 de mayo del presente año a las 13:00; postenormente, con fecha 8 de

mayo de 2014, en alcance al oficio de invitación y a través de. los oficios números

SE/53412014 al SE/53812014 se reprogramó la fecha y hora a la citada reunión de

trabajo, para el dla 12 de mayo a las 12:00 horas, misma que se nevó a efecto en

las oficinas de la Presidencia.

11. Que de los constderandos anteriores se desprende que corresponde al Consejo ~

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, formar las

comisiones que considere pertinentes para el desempeño de sus atribuciones, para

auxlliarlo en el eficaz ejercicio de las facultades que como Órgano Superior de

Dirección le competen al propio Consejo.

\
12. Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dictar los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto, el Consejo. Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero.- Conforme al articulo s, apartado C, fracción 1, inciso al de la Constitución

Política de Estado Libre y Soberano de Tabasco y 137, fracción XXX de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, es competente para emitir el presente Acuerdo.

-

S"9undo.- Se integra la Comisión de tres Consejeros Electorales para conocer de I~.

solicitud presentada por el Dr. Ariel Enrique Cetina Bertruy, en su carácter dJ-

Presidente de la Organización Civil Denominada 'Sociedad en Acción, A.C." para

constituir un partido político local, en términos del articulo 47 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, con los siguientes Consejeros Electorales: Antonio Ponce l.óccz.

Elidé Moreno Cáliz, y Rosennn Gómez Piedra, siendo presídida por el primero de los

mencionados ..•

T~rc_~ro.• Como Secretario Técnico de la Comisión, fungirá el Director de Organización

y Capacitación Electoral dei Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en términos de [os articulo 135 y 143 Fracción XI, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

Cuarto.· La comisión auxiliará al Consejo Estatal en el cumplimiento de las atribuciones

que le compete relativo a la solicitud presentada por el Dr. Ariel Enrique Cetina Sertruy,

en su carácter de Presidente de la Organización Civil Denominada "Sociedad en

Acción, A.C." para constituir un partido político local.

Quinto.- En términos de los considerandos 8 y 9 del presente acuerdo, la aludida

Comisión, formulará el proyecto de dictamen de registro que conocerá y resolverá el

Consejo Estatal.

5exto.- Publíquese en el Periódico Oñcial del Estado y en la página de internet del

Instituto; de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la ley Electoral del

Estado de Tabasco

El presente acuerdo fue aprobado por votación unánime de los Consejeros Electorales

del Instituto ¡;:Iectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Maestra Elidé Moreno

Cáliz, Licenciado Héctor Aguilar Alvarado, Licenciado orge Montaña Ventura,

Licenciado Gustavo Rodrlguez Castro, Maestro Antonio P n Lópe el Consejero

Presidente. Doctar Rosendo Gómez Piedra, en sesión ordi ri efectu d el dia veinte

de mayo del año dos mil catorce.

DR.ROS~G·
CON~~

EN LA ClUOAD DI! VlLLAHERM05A, CAPtTAL 0I!l ESTADO DE TABASCO, A L.OS veNTE olAs OEL MES DI!! MAYO DEL.\.~ coe MIl.

CATORCe. EL SUSCRITO ARMAHOO XA'I'ER MALOONAOO ACOSTA, SEC"I!TAR\O !JeCUTlVO DEL lH8TfTUTO ELECTORAL. '( De

PARDCIPAClÓN CIUDADANA DE TMA$CO. CON FUNDAMENTO EN LO lMPU4!STO POR. EL 4R1'1CULO 13', "FRACCION XXIV OE LA LEY
eu:CTORALDl!L ESTAQOOl!! TABASCO' _
____________ c e RT 1 F I e A _

QUE ~ PRESIENTES COPIAS FOTO$TÁnc.u CONSrANTl: DI! tI) SEIS FOJAS UT1L!.S, CONCUEJtOAH EIIIl TODAS Y CADA UNA CE SUS

P~S CON EL Ol'1GlNAl. DEL ACUUOO lIúMERO cEl1t14JQ01 CE FeCHA YelNTl! DI: MYO DeL Af«) OOS _ 'TRECE, !MIl1OQ PO~
I!L CO~ !STATAL DEL 1NS1TT'UTO al!c'T'ORA&.. y DI! pAI(T1OPAC1ÓN CIUDADANA DE TAaASCO, All!!DtAHn: e, CUAL iNTeGRA lA

COMlSt0t4 DE mEs CONSEJEROS et.ECrofllAU:s. PAltA CONOCI!R DI!:LA SOUcmJO l'f(ESENTAOA POR al. Ofl. AAEL SNfUQUE
c!nÑA al!RTRUY, EH su CJútÁC'T'Vl: DE ""UIOBIT'E o LA OflGANlZACl CIVL QENOMIfrUi,OA -SOCIEDAD aH AceON. A.C.~ PARA

CONITtl'UlI' UN PARTIDO POltnco LOCAL,EN TéRMIN Da AIn1clJL -4 Dl! lA lZl' EU:CTCIlAL ee, ;$TAOO DE T••.•ASCO;QUE
OBRA EN e, AROWO De esTA INST1lUC:!ON. MISIIO A LA QUe snLO. RUBRICO y FlRMO. _

SI. DJttOe liARA SIR etMADO .•. LA Sea.TNt&A BM!RNO lADO DE TABASCO. PAlIA SU P'\.I8UCACJON EH El

P!RIOotCO 0flC1A1..EN CUMPUlIlENTO lit. LO .I'R I..OS "R 13I Y 13. FlItACClON '111 De LA LeY EUCTO'W. OEl

ISTADO DI!! TAaASCo.

OSTA

I
~
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Estado de Tabasco cambia contigo
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